
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso para 

continuar con el trámite procesal pertinente, con memorial del 14 

de septiembre de 2020 mediante el cual el curador ad lítem acepta 

el nombramiento del cargo, y escrito de contestación de fecha 30 

de septiembre de 2020.  

Cali, 12 de noviembre de 2020 

La secretaria,  

 

Zully Vega Cerón  

  

 Auto No.1132 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Cali, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020) 

  

   Atendiendo los escritos que anteceden y revisadas 

las actuaciones procesales adelantadas el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1. REQUIÉRASE a la parte demandante a fin de que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia en anotación en estados, proceda 

a acreditar el registro de la medida de inscripción de la demanda 

sobre los folios de matrícula de los inmuebles objeto del proceso 

de pertenencia, decretada en auto admisorio tal como lo dispone el 

numeral 6 del art.375 del C.G.P.  

 

 2. ADVIÉRTASELE que si vencido dicho término no  

cumple con la carga aludida en el numeral anterior, se tendrá por 

desistida tácitamente la demanda al tenor de lo dispuesto en el 

inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P. 

 

 3. GLOSAR a los autos el escrito de contestación 

de la demanda presentado dentro del término de ley por el Curador 

Ad lítem de las personas inciertas e indeterminadas, para ser 

tenido en cuenta en la oportunidad procesal pertinente.   

  

    Notifíquese,  

El Juez, 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

Apsc/2019-00333-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 120 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: NOVIEMBRE 13 DE 2020 
 
 
_________________________________ 

La Secretaria 
ZULLY VEGA CERÓN 
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